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				Transferencias intergubernamentales para el desarrollo del turismo: análisis de los convenios celebrados por el Ministerio de Turismo con los municipios brasileños

				Ewerton Monti1

				Glauber Eduardo de Oliveira Santos2

				Resumen

				El principal instrumento de política utilizado por el Ministerio de Turismo de Brasil (MTUR) es la transferencia intergubernamental de recursos a través de convenios y mecanismos similares. Estos convenios se establecen con diversas entidades, principalmente gobiernos municipales. Entre 2003 y 2024, el MTUR destinó el 39% (R$ 22,9 mil millones) de su presupuesto a convenios con municipios. A pesar de la importancia de esta política, existe una falta de estudios nacionales sintéticos con amplia cobertura temporal que permitan una visión integral y respalden evaluaciones críticas sobre sus resultados e impactos. Este estudio tiene como objetivo analizar la distribución de los recursos del MTUR a los municipios brasileños a través de convenios y mecanismos afines. En particular, examina la dinámica de estas transferencias intergubernamentales considerando (i) su evolución a lo largo del tiempo, (ii) su distribución geográfica y (iii) su relación con la categorización de municipios realizada por el MTUR. La literatura indica que los criterios de asignación de las transferencias del MTUR a los municipios brasileños mediante convenios intergubernamentales son opacos y suelen financiar acciones con un potencial limitado para influir en el desarrollo del turismo. A su vez, los resultados de este estudio permiten caracterizar esta política como costosa y excesivamente amplia. En conjunto, estas evidencias sugieren que, aunque se pone a disposición de los municipios un volumen relativamente alto de recursos, estos no parecen utilizarse de manera eficiente.

				Palabras clave: Ministerio de Turismo de Brasil; Transferencias intergubernamentales; Políticas públicas; Enmiendas parlamentarias; Convenios.

				Introducción

				El Ministerio de Turismo de Brasil (MTUR) adopta diversas políticas para alcanzar sus objetivos. El principal instrumento utilizado por el MTUR son las transferencias intergubernamentales de recursos mediante convenios e instru-mentos similares, que representan el 57,6% del monto comprometido por el MTUR a lo largo de su historia, desde su creación en 2003 hasta finales de 2024. 
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				El MTUR es el quinto ministerio que más ha utilizado este tipo de instrumento, a pesar de tener, históricamente, uno de los presupuestos más reducidos de todos los ministerios (Todesco & Silva, 2021) . Los convenios se firman con diversos tipos de entidades, entre las que destacan los gobiernos municipales, que reci-bieron R$22.900 millones de reales3 (Controladoria-Geral da União, 2025) , un monto que representa el 67,9% del total de recursos asignados a convenios y el 39,2% del presupuesto asignado por el MTUR. Durante este período, aproxima-damente el 86% de los municipios firmaron convenios con este ministerio. Por lo tanto, los convenios del Ministerio de Turismo con los municipios constituyen un canal central para la implementación de la política turística nacional de Brasil.

				Sin embargo, a pesar de la enorme importancia de los convenios del MTUR con los municipios, existen pocos estudios sobre el tema. Las dimensiones, la evolución, los objetivos y los destinatarios de estas transferencias son poco cono-cidos. Los pocos estudios disponibles abordan estados o regiones turísticas es-pecíficas (Amaral et al., 2023; Lima & Costa, 2020; Miranda Júnior & Silva, 2022; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2017, 2021). Se carece de estudios sintéticos de alcance nacional y amplia cobertura temporal que permitan una visión general integral, que sustenten evaluaciones críticas de resultados e impactos.

				El objetivo de este estudio es caracterizar la distribución de recursos del MTUR a los municipios brasileños a través de convenios e instrumentos simila-res. Específicamente, este análisis busca comprender la dinámica de estas trans-ferencias intergubernamentales (i) a lo largo del tiempo, (ii) geográficamente y (iii) en relación con la categorización de los municipios realizada por el MTUR. Esto se realizará mediante un análisis descriptivo de datos oficiales proporcio-nados por el Gobierno Federal. La investigación sistematiza un gran volumen de datos, presentando estadísticas y análisis que contribuyen a una comprensión más integral de las políticas y prácticas del MTUR, así como de su evolución a lo largo del tiempo. Los resultados son esenciales para evaluar, criticar y mejorar las acciones del MTUR. Este trabajo brinda apoyo para la planificación de polí-ticas públicas de turismo que promuevan el desarrollo sostenible, la reducción de las desigualdades regionales y la eficiencia del gasto público. Además, la des-cripción de los convenios también permite establecer un caso de referencia para análisis comparativos de políticas nacionales de turismo en diferentes países. En este sentido, cabe destacar que la política de transferir fondos del MTUR a los municipios a través de convenios es relativamente poco común en otros países, por lo que el presente estudio constituye la descripción de un caso especial a nivel internacional.

				Revisión de literatura

				En Brasil, el MTUR es el principal organismo del gobierno federal que lidera y coordina la política turística. Lemos (2013) destaca el papel central del Ministe-rio de Turismo en el desarrollo del turismo en Brasil, como principal impulsor de políticas públicas en el área, trabajando en diversos frentes, incluyendo el esta-

				
					
						3.	Todos los valores monetarios presentados en este trabajo se ajustaron a la inflación, con base en las variaciones de precios registradas por el Índice de Precios al Consumidor Amplio (IPCA) del IBGE. Se adoptó diciembre de 2024 como mes de referencia final para este procedimiento.
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				blecimiento de la Política Nacional de Turismo y la planificación, promoción, re-gulación, coordinación y seguimiento de las actividades turísticas (Lemos, 2013, p. 1403) . Vieira et al. (2018, p. 900) enfatizan que el Ministerio de Turismo tiene un amplio enfoque de acción, y sus inversiones incluyen, entre otras, la imple-mentación de infraestructura general y turística, la capacitación de la fuerza la-boral y la promoción y el marketing turístico.

				Los estados y municipios, a pesar de tener autonomía para operar en el sec-tor, dependen de los recursos financieros proporcionados por el MTUR (Lemos, 2013; Todesco & Adelino, 2021) . Los convenios e instrumentos similares son mecanismos a través de los cuales el MTUR hace operativas las transferencias intergubernamentales a otras entidades subnacionales (Miranda Júnior & Silva, 2022; Silva et al., 2021) . Los recursos puestos a disposición se utilizan para llevar a cabo acciones especificadas en un convenio entre estas entidades y el MTUR. Estas transferencias fueron objeto de escrutinio en la década de 2010 debido a escándalos de corrupción e inspecciones del Tribunal de Cuentas de la Unión, que exigió que se consideraran criterios técnicos al transferir recursos del MTUR a los municipios (Miranda Júnior & Silva, 2022; Yamamoto et al., 2022) .

				Sin embargo, varios autores señalan que las inversiones financiadas por el MTUR mediante convenios no están produciendo los efectos deseados (Amaral et al., 2023; Fonseca et al., 2022; Lemos, 2013; Lima & Costa, 2020; Miranda Jú-nior & Silva, 2022; Silva & Fonseca, 2017, 2021, 2023). Entre los argumentos presentados en este sentido, destacan los siguientes:

				Entre los gestores turísticos locales existe la impresión de que la influen-cia política y el apoyo de diputados y senadores son más importantes para posibilitar la recepción de recursos del MTUR que cualquier otro aspecto (Lima & Costa, 2020; Silva & Fonseca, 2017, 2023; Yamamoto et al., 2022);

				No se percibe la aplicación de criterios técnicos en la distribución de re-cursos entre municipios y en la definición de las acciones a realizar (Ama-ral et al., 2023; Miranda Júnior & Silva, 2022; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2017, 2021, 2023);

				Las transferencias que el MTUR realiza a los municipios se destinan prin-cipalmente a infraestructura, urbanización, plazas públicas y eventos, ya que generan mayor visibilidad para políticos y congresistas locales. Al mismo tiempo, una parte importante de estas transferencias se compo-ne de acciones con poco potencial para impulsar el desarrollo turístico (Amaral et al., 2023; Lemos, 2013; Lima & Costa, 2020; Miranda Júnior & Silva, 2022; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2017, 2021, 2023; Todesco & Adelino, 2021; Todesco & Silva, 2021; Yamamoto et al., 2022).

				Las acciones de planificación y gestión turística son escasas (Amaral et al., 2023; Lima & Costa, 2020; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2021);

				Es común que exista una concentración excesiva e injustificada de recur-sos distribuidos hacia determinadas regiones o municipios (Amaral et al., 2023; Lima & Costa, 2020; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2017);

				Algunos municipios con un turismo significativo no reciben inversión. Al mis-mo tiempo, algunos municipios fuera de las regiones turísticas, cuya creación 
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				es impulsada por el MTUR, también reciben recursos (Amaral et al., 2023; Lima & Costa, 2020; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2017, 2021)4;

				Falta capacidad técnica local para desarrollar proyectos y propuestas de convenios (Fonseca et al., 2022; Lima & Costa, 2020; Miranda Júnior & Silva, 2022; Silva & Fonseca, 2017) ;

				No existe una evaluación de impacto de las inversiones realizadas (Ama-ral et al., 2023).

				Una explicación para esta situación puede ser la gran proporción de enmien-das parlamentarias en el presupuesto del MTUR, además del alto poder de de-cisión de los parlamentarios con respecto a la ubicación y el propósito de las inversiones del MTUR en los municipios (Amaral et al., 2023; Lemos, 2013; Lima & Costa, 2020; Silva & Fonseca, 2017, 2021, 2023; Todesco & Silva, 2021; Yama-moto et al., 2022). Para Lemos (2013, p. 1425) , “la participación del Congreso Nacional, a través de la creación de enmiendas parlamentarias, también parece distorsionar el proceso de planificación y financiamiento público del sector”. Una parte significativa del presupuesto del MTUR proviene de enmiendas parlamen-tarias, ya que los miembros del Congreso dirigen recursos a los municipios de in-terés a través del MTUR, incluso si dichas acciones no están diseñadas para pro-mover eficazmente el desarrollo turístico (Lemos, 2013). Entre 2004 y 2016, las enmiendas representaron, en promedio, el 46% de los recursos disponibles para el MTUR; en 2010, el MTUR recibió la mayor cantidad de enmiendas parlamen-tarias (Silva & Fonseca, 2023) . Entre 2012 y 2023, aproximadamente el 41,4% del monto total distribuido a través de este tipo de instrumento estuvo vinculado a enmiendas parlamentarias (Ministério da Gestão e da Inovação em Serviços Públicos, 2024) . El peso de las enmiendas es tan grande en su desempeño que algunos autores cuestionan si el MTUR aún estaría en funcionamiento si no fuera un canal privilegiado para el procesamiento de enmiendas parlamentarias (Silva & Fonseca, 2023; Todesco & Silva, 2021) .

				El interés parlamentario en asociar sus enmiendas con el MTUR se basa en la facilidad con la que diversas intervenciones pueden justificarse bajo el argumen-to de que contribuyen al desarrollo turístico. Yamamoto et al. (2022) entienden que los usos de los recursos del MTUR transferidos a los municipios son de natu-raleza diversa y no están directamente relacionados con la actividad turística en los municipios y regiones turísticas (p. 384). Silva y Fonseca (2023) señalan la na-turaleza compleja, transversal y versátil del sector turístico (pp. 267–280) como razones para esta práctica, dados los numerosos factores que conforman la ofer-ta turística e influyen en el atractivo de los destinos turísticos. Al mismo tiempo, incluso si los municipios receptores de inversiones del MTUR tienen un potencial turístico reducido o las acciones financiadas tienen poca capacidad para influir en el desarrollo de la actividad, estas intervenciones benefician a otros sectores de la sociedad, lo que favorece la obtención de apoyo político y la generación de votos. Los destinos turísticos pueden beneficiarse de inversiones en infraestruc-tura, transporte, saneamiento, urbanización y paisajismo, pero estas general-mente consisten en “proyectos de infraestructura específicos … desconectados 

				
					
						4.	Cabe destacar que el MTUR establece que los municipios no incluidos en el Mapa Turístico Brasileño podrán recibir hasta el 10% del límite presupuestario anual para acciones dirigidas al turismo.
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				de las políticas turísticas regionales o locales” (Silva & Fonseca, 2023, p. 267) . Según Silva y Fonseca (2023), en muchos casos, existen cuestiones más urgentes o necesarias para promover el desarrollo turístico: “cuestiones centrales deriva-das de la práctica de la actividad, la infraestructura para los atractivos existentes, las acciones de gestión, la regulación del mercado y la mejora del potencial local” (p. 268) . Por otro lado, Vieira et al. (2018) sugieren que el MTUR está justifica-do al realizar inversiones en infraestructura, especialmente en municipios más pequeños o en una etapa más temprana de desarrollo, y que la infraestructura es una deficiencia conocida en los municipios brasileños. Estos autores señalan que las inversiones deben planificarse según la etapa de desarrollo del destino, en un proceso liderado por sus organizaciones gestoras. Sin embargo, los trabajos más críticos indican que esto no ocurre.

				Los convenios y convenios de transferencia que el MTUR firma con los muni-cipios brasileños son instrumentos a través de los cuales los valores asociados a las enmiendas parlamentarias llegan a los municipios. Las evaluaciones de este tipo de instrumentos, ajenos al MTUR, resaltan la motivación político-electoral en dirigir recursos a los municipios brasileños a través de convenios e instru-mentos similares (Almeida, 2022; Athias & Schneider, 2021; Baerlocher & Sch-neider, 2021; Brollo & Nannicini,2012; Bugarin & Marciniuk,2017; Ferreira et al., 2021; Ferreira & Bugarin,2007; Gainza & Livert,2021; Lui & Miquelino, 2023; Lui & Sales, 2023; Luz et al., 2022; Marciniuk et al., 2020; Meireles, 2024; Moutinho & Kniess,2017; Orellano & Tellini, 2022; Shah, 1990; Soares & Melo, 2016; Stuc-kert & Bugarin, 2024). Según un estudio de Soares y Melo (2016), los mayores volúmenes de recursos se asignan a

				municipios cuyos alcaldes eran del mismo partido o aliados del presidente, los que le proporcionaron al presidente mayor número de votos en su elección y los que tenían mayores ingresos fiscales propios, lo que se consideraba un indicador de riqueza y capacidad técnica. (p. 539)

				Además, existe evidencia de una correlación positiva entre la publicación de enmiendas parlamentarias en un municipio y el nivel de corrupción allí identifi-cado (Brollo et al., 2013; Sodré & Alves, 2010).

				Estudios que caracterizaron los convenios firmados por otros ministerios (Lui & Miquelino, 2023; Lui & Sales, 2023; Silva & Lui, 2024) identificaron una mayor participación del Congreso Nacional en la distribución de recursos en todo el país, mediante enmiendas parlamentarias, en una dinámica donde se priorizan los aspectos políticos, con falta de coordinación y atención a criterios técnicos. Como consecuencia, se observa un desequilibrio en la distribución de recursos entre las regiones del país, así como una predilección por ciertos temas. Estos estudios argumentan que los convenios son instrumentos importantes para la asignación de recursos y revelan matices en cuanto a la generación, evaluación e implementación de políticas.

				La política de transferir recursos a los municipios mediante convenios es cos-tosa y representa una parte significativa de las operaciones del MTUR. La litera-tura sugiere que existen problemas con los criterios utilizados para seleccionar los proyectos implementados. Comprender cómo se distribuyen estos recursos 
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				es un paso importante para avanzar en la evaluación de las políticas públicas de turismo implementadas en Brasil.

				Método y datos

				Este artículo presenta las principales características de los convenios e instru-mentos similares firmados por el MTUR con municipios brasileños. Esto se rea-liza mediante un análisis descriptivo de datos, utilizando estadística descriptiva y con el apoyo de tablas y gráficos. Los convenios y convenios de transferencia, entre otros5, son instrumentos utilizados para procesar transferencias intergu-bernamentales voluntarias, definidas como «la entrega de recursos corrientes o de capital a otra entidad de la Federación, en concepto de cooperación, ayuda o asistencia financiera, que no surjan de una determinación constitucional o legal, ni aquellos destinados al Sistema Único de Salud» (Brasil, 2000) . En este artícu-lo, cuando se utiliza el término «convenio», también se incluyen los convenios de transferencia e instrumentos similares.

				Los datos analizados se obtuvieron del registro oficial de transacciones dis-ponible en la base de datos “Convenios e instrumentos similares”, accesible en el Portal de Transparencia, administrado por la Contraloría General de la Repúbli-ca. La versión del archivo utilizada en este trabajo tiene como fecha de referencia el 24 de enero de 2025 (Controladoria-Geral da União, 2025) .

				Solo se mantuvieron en la base de datos los registros con fechas de inicio entre 2003 y 2024. Inicialmente, la base de datos contenía 380,602 convenios firma-dos durante el período por agencias del Gobierno Federal, después de excluir los convenios clasificados como “cancelados”, “excluidos”, “rescindidos” o “conve-nios anulados”. Los convenios bajo la responsabilidad del MTUR (29,517) corres-ponden al 7.8% del total. Es el quinto ministerio más grande en este sentido, solo detrás de Salud (18.1%), Ciudades (16.8%), Educación (11.7%) y Agricultura y Ganadería (11.1%). De este conjunto de convenios del MTUR, 25,481 se firmaron con municipios y 21 con el Gobierno del Distrito Federal; este conjunto de 25,502 convenios (86.4% del total de convenios del MTUR) es lo que se describirá en este trabajo.

				Los datos sobre empleo turístico provienen del Informe Anual de Información Social, una base de datos de alcance nacional que abarca todo el mercado labo-ral formal de Brasil (Dahis, 2024; Ministério do Trabalho e Emprego, 2023) . La versión utilizada presenta datos del período comprendido entre 2003 y 2022. El empleo turístico puede medirse identificando empresas vinculadas formalmente a las denominadas «Actividades Características del Turismo», según la clasifica-ción del Instituto de Investigación Económica Aplicada. (Sakowski, 2013) .

				
					
						5.	Los términos de desarrollo, términos de colaboración, acuerdos de cooperación y términos de ejecución descentralizada son otros instrumentos utilizados con frecuencia.
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				Resultados

				Descripción general

				La transferencia voluntaria de recursos del MTUR puede incluir promoción en el mercado nacional, eventos turísticos, cualificación, desarrollo y apoyo a la comercialización de productos y experiencias, producción asociada y turismo co-munitario, turismo responsable, innovación y desarrollo de destinos turísticos inteligentes y ciudades creativas, gestión territorial, promoción de la iniciativa privada, movilidad y conectividad, uso turístico de activos naturales y culturales, e infraestructura turística (Ministerio de Turismo, 2023) . La base de datos con-sultada no proporciona información categorizada sobre la temática de los con-venios, pero sí presenta el campo «objeto del convenio», que contiene una breve descripción del proyecto. La Figura 1 presenta una nube de palabras del conteni-do de este campo. Obsérvese el énfasis en la palabra “construcción” (construção) en primer lugar y “plaza” (praça) en segundo. “Pavimentación” (pavimentação) e “infraestructura” (infraestrutura) aparecen en el siguiente nivel de prominencia. Estos términos sugieren que el enfoque de los convenios se centra en la infraes-tructura básica y turística, con énfasis en la pavimentación de vías de acceso y la construcción de plazas públicas.

				Figura 1. Nube de palabras para el campo «objeto del convenio»

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				La distribución de convenios fue más voluminosa en la década de 2000, regis-trándose su valor máximo en 2009, cuando se firmaron 3.734 convenios con mu-nicipios, como se muestra en la Figura 2. Desde entonces, se observa una dismi-nución significativa en el número de convenios, con fuerte movimiento en 2013 y 2018, además de una sutil recuperación en 2023 y 2024.
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				Figura 2. Número de convenios, por año

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Se distribuyeron aproximadamente R$ 22.900 millones a los municipios du-rante los 22 años analizados, lo que representa un promedio de R$ 1.000 millo-nes anuales. El crecimiento del volumen de recursos sigue la misma dinámica que el número de convenios, como se muestra en la Figura 3. En 2009, los conve-nios firmados alcanzaron el mayor valor monetario, con R$ 3.100 millones.

				Figura 3. Valor total de los convenios, por año

				Fuente: Elaboración propia (2025).
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				Los montos involucrados corresponden al 39,2% del presupuesto comprome-tido del MTUR para todo el período. La Figura 4 presenta los valores de los con-venios junto con el monto del presupuesto comprometido del MTUR cada año. El porcentaje más alto se registró en 2023, con un 67%.

				Figura 4. Monto dedicado a convenios y presupuesto comprometido por el Ministerio de Turismo (MTUR), por año

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				El valor promedio de los convenios es de R$899.000, significativamente supe-rior a la mediana, que es de R$439.500. Para ilustrar los extremos, el valor más bajo (R$6.960) corresponde al apoyo a una cena de temática italiana en Doutor Maurício Cardoso, Rio Grande do Sul, en 2006. El valor más alto (R$305 millones) se invirtió en la construcción del autódromo Interlagos en São Paulo, entre 2013 y 2021. Como se muestra en la Figura 5, el valor promedio por convenio alcanzó su punto máximo en 2023, superando los R$2 millones, seguido de valores altos en 2020, 2013, 2022, 2012 y 2024. La contribución de los municipios correspon-de, en promedio, al 13,3% del valor proporcionado por el MTUR.
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				Figura 5. Valor promedio de los convenios, por año

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				La distribución del valor de los convenios está altamente concentrada en los rangos inferiores. La mitad del importe financiero total se concentra en el 10% de los convenios. Los convenios con un valor inferior a R$1 millón representan el 81% del total; aquellos con un valor inferior a R$500.000, el 58%. El grupo de convenios entre R$200.000 y R$300.000 corresponde al 22% del total. Los con-venios tienen una duración promedio de 1.282 días, aproximadamente 3,5 años.

				Análisis geográfico

				Esta subsección describe la distribución geográfica de los convenios, comen-zando con un enfoque en los municipios. Casi el 86% de los 5.570 municipios brasileños (4.794 municipios) firmaron convenios con el MTUR entre 2003 y 2024. Esta cifra es considerable, dado que, en la categorización de municipios del MTUR para los años 2019 y 20216 (Ministerio de Turismo, 2021) , 2.876 mu-nicipios (más de la mitad de los municipios brasileños) ni siquiera fueron clasi-ficados por el MTUR. La Figura 6 muestra que, en 2009, casi el 40% de los muni-cipios brasileños firmaron convenios con el MTUR (2.141 municipios). En 2024, se observó un aumento significativo en el número de municipios cubiertos en comparación con los años inmediatamente anteriores, alcanzando 525 (9,4% del total), la cifra más alta desde 2018.

				Figura 6. Porcentaje de municipios con convenios con el MTUR, por año

				
					
						6.	Se utiliza como referencia en este trabajo, en detrimento de versiones más recientes, por razones que se expondrán.
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				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Entre los 4.794 municipios que firmaron al menos un convenio con el MTUR, el promedio fue de 5,3 convenios por municipio durante el período analizado7. Boa Vista, Rio Grande do Norte (50 convenios), Iguatu, Ceará (48), Maracanaú, Ceará (47) y Votuporanga, São Paulo (46) firmaron el mayor número de conve-nios. Aproximadamente el 17% de los municipios (796) firmaron solo un conve-nio con el MTUR. Por el contrario, casi el 14% de ellos firmó 10 o más convenios. La Figura 7 muestra la distribución de los municipios según el número de conve-nios firmados. Hay un gran número de municipios con pocos convenios firmados y unos pocos municipios con muchos convenios.

				
					
						7.	Si se consideran todos los municipios brasileños, el promedio sería de 4,5 convenios.
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				Figura 7. Número de municipios y número de convenios firmados

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				La distribución de los convenios entre municipios es desigual a lo largo del tiempo. Para ilustrar esta dinámica, la Figura 8 presenta datos de los primeros municipios de cada estado y del Distrito Federal, en orden alfabético, lo que equi-valdría a una selección aleatoria de municipios. Los rectángulos indican los años en que se firmaron los convenios con cada uno de estos municipios. La inten-sidad del color azul indica el monto involucrado. Algunos municipios tuvieron convenios por solo un año, mientras que otros los tuvieron por 10 años. Los mon-tos también varían considerablemente, desde aproximadamente R$65.000 has-ta R$27,5 millones. Considerando todos los municipios que tuvieron dos o más convenios con el MTUR, el intervalo promedio entre el inicio de los convenios es de 2,7 años (desviación estándar de 1,9 años).
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				Figura 8. Valor total de los convenios para municipios seleccionados, por año

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				La Figura 9 presenta la dinámica de la distribución de los convenios a los mu-nicipios a lo largo de los años de forma diferente, a través de mapas para años seleccionados. Los mapas se presentan para los años de inicio y fin del perío-do analizado en este trabajo (2003 y 2024, respectivamente), así como para los años 2007, 2011, 2015 y 2019, dividiendo todo el período aproximadamente por igual. Cabe destacar el menor número de municipios cubiertos en 2003, en con-traste con lo observado en 2007, cuando el MTUR se acercaba al pico de firma de convenios (que ocurrió en 2009, como se muestra en la Figura 3). En todos los años mostrados, predominan los municipios representados en amarillo, lo que indica menores montos recibidos a través de convenios. Algunos puntos son de color más oscuro, lo que indica mayores volúmenes de recursos.
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				Figura 9. Valor total de los convenios para los municipios, para años seleccionados

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Nota. Los municipios que no recibieron fondos a través de convenios en los años seleccionados aparecen en gris claro en los mapas.

				Los municipios que firmaron convenios con el MTUR recibieron, en promedio, R$ 4,6 millones a través de esta modalidad. Los mayores volúmenes financieros se destinaron a São Paulo (SP), Boa Vista (RR) y Fortaleza (CE), como se muestra en la Tabla 1. En São Paulo, los mayores montos se destinaron a su hipódromo y a la construcción de la «Fábrica de Samba». En Boa Vista, los principales conve-nios se centraron en la ribera del Río Branco y la construcción de un centro de eventos y un teatro. En Fortaleza, los convenios de mayor valor se vincularon a la reurbanización de la Playa de Iracema y la Avenida Beira Mar, así como a los preparativos para el Mundial de 2014.

				Tabla 1. Quince municipios que recibieron el mayor volumen de recursos a través de convenios

				
					Municipio

				

				
					Importe total recibido

					(millones de reales)

				

				
					Importe total recibido

					(%)

				

				
					São Paulo - SP

				

				
					534.4

				

				
					2,3%

				

				
					Boa Vista - RR

				

				
					363.4

				

				
					1,6%

				

				
					Fortaleza - CE

				

				
					196.8

				

				
					0,9%

				

				
					João Pessoa - PB

				

				
					156.6

				

				
					0,7%

				

				
					Bar de São Miguel - AL

				

				
					141.4

				

				
					0,6%

				

				
					Arapiraca - AL

				

				
					135.6

				

				
					0,6%

				

				
					Natal - RN

				

				
					119.8

				

				
					0,5%
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				Fuente: Elaboración propia (2025).

				
					Municipio

				

				
					Importe total recibido

					(millones de reales)

				

				
					Importe total recibido

					(%)

				

				
					Teresina - PI

				

				
					112.4

				

				
					0,5%

				

				
					Goiânia - GO

				

				
					106.5

				

				
					0,5%

				

				
					Embu das Artes - SP

				

				
					104.6

				

				
					0,5%

				

				
					Aracaju - SE

				

				
					101.5

				

				
					0,4%

				

				
					Gramado - RS

				

				
					100.5

				

				
					0,4%

				

				
					Caruaru - PE

				

				
					100.0

				

				
					0,4%

				

				
					Porto de Pedras - AL

				

				
					99.7

				

				
					0,4%

				

				
					Iguatu - CE

				

				
					99.6

				

				
					0,4%

				

				São Paulo fue la Unidad de la Federación cuyos municipios, en conjunto, tuvie-ron el mayor valor firmado en convenios con el MTUR (sin participación directa de las UFs en la formalización), totalizando alrededor de R$ 3,2 mil millones, lo que corresponde al 13,8% del total, según la Tabla 2 y la Figura 10. A conti-nuación vienen Ceará (9,5%), Minas Gerais (6,7%), Rio Grande do Sul (6,7%) y Paraná (6,3%).

				Tabla 2. Monto total recibido por estado

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				
					UF

				

				
					Importe total recibido

					(millones de reales)

				

				
					Importe total recibido

					(%)

				

				
					SP

				

				
					3.156,6

				

				
					13,8%

				

				
					CE

				

				
					2.187,5

				

				
					9,5%

				

				
					MG

				

				
					1.535,8

				

				
					6,7%

				

				
					RS

				

				
					1.535,0

				

				
					6,7%

				

				
					PR

				

				
					1.440,0

				

				
					6,3%

				

				
					BA

				

				
					1.134,4

				

				
					4,9%

				

				
					PE

				

				
					1.130,6

				

				
					4,9%

				

				
					MA

				

				
					1.125,3

				

				
					4,9%

				

				
					AL

				

				
					1.067,6

				

				
					4,7%

				

				
					SC

				

				
					1.014,9

				

				
					4,4%

				

				
					GO

				

				
					1.012,6

				

				
					4,4%

				

				
					PB

				

				
					1.006,9

				

				
					4,4%

				

				
					RN

				

				
					774.6

				

				
					3,4%

				

				
					MT

				

				
					606.2

				

				
					2,6%

				

				
					RJ

				

				
					566.6

				

				
					2,5%

				

				
					SE

				

				
					543.6

				

				
					2,4%

				

				
					RR

				

				
					525.9

				

				
					2,3%

				

				
					PI

				

				
					496.6

				

				
					2,2%

				

				
					TO

				

				
					494.3

				

				
					2,2%

				

				
					MS

				

				
					381.8

				

				
					1,7%

				

				
					PA

				

				
					357.6

				

				
					1,6%

				

				
					ES

				

				
					264.6

				

				
					1,2%

				

				
					AM

				

				
					227.7

				

				
					1.0%

				

				
					RO

				

				
					147.4

				

				
					0,6%

				

				
					AC

				

				
					89.2

				

				
					0,4%

				

				
					AP

				

				
					63.5

				

				
					0,3%

				

				
					DF

				

				
					38.9

				

				
					0,2%
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				Nota. Los datos incluyen únicamente los montos distribuidos directamente desde el MTUR a los municipios y no incluyen los convenios firmados entre el MTUR y los estados, como es el caso a lo largo de este trabajo.

				Figura 10. Valor total de los convenios, por estado

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Nota. Los datos incluyen únicamente los montos distribuidos directamente desde el MTUR a los municipios y no incluyen los convenios firmados entre el MTUR y los estados, como es el caso a lo largo de este trabajo.

				La Figura 10 complementa la información anterior, ya que relaciona el monto total recibido por el estado con su volumen promedio anual de empleo en el sec-tor de alojamiento. Esta comparación permite un análisis relativo de los montos transferidos por el Ministerio de Turismo (MTUR) a los diferentes estados del país. El número de empleos en el sector de alojamiento se adopta como un indi-cador de la actividad turística receptiva. Esta actividad fue seleccionada porque cumple mejor con los siguientes criterios: estar ubicada en el destino turístico (en lugar de en el origen o en la ruta turística), ser consumida frecuentemente por turistas (en lugar de ser consumida solo por una minoría de ellos) y ser con-sumida mayoritariamente por turistas (en lugar de ser consumida mayoritaria-mente por residentes). En conjunto, estas tres características hacen del sector de alojamiento el mejor indicador de la actividad turística en el destino, al comparar todos los municipios brasileños. El estado de São Paulo es, por mucho, el mayor receptor de recursos a través de convenios y también el mayor empleador. A su vez, cabe destacar que Río de Janeiro, a pesar de ser el segundo mayor emplea-dor, está lejos de estar entre los principales beneficiarios. La situación es con-traria a la de Ceará, que tiene el segundo mayor recibo de recursos, a pesar del menor nivel de empleo (Figura 11).
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				Figura 11. Relación entre el importe total recibido mediante convenios (2003-2024) y el promedio anual de empleos en alojamiento, por estado (2003-2022)

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Nota. Los datos incluyen únicamente los montos distribuidos directamente desde el MTUR a los municipios y no incluyen los convenios firmados entre el MTUR y los estados, como es el caso a lo largo de este trabajo.

				Los 15 municipios de Roraima se beneficiaron de convenios. En Ceará, Ser-gipe, Rio Grande do Norte y Paraíba, más del 95% de los municipios recibieron convenios. Por otro lado, en Pará, el 54,2% de los municipios estaban cubiertos. También se observan otras tasas de cobertura bajas en la región Norte, en parti-cular en Acre (54,5%), Amapá (56,2%) y Amazonas (62,9%).

				Si bien el Nordeste (1480 municipios) y el Sureste (1423) concentran el mayor número de municipios beneficiados, el Centro-Oeste (90,6%) y el Sur (89,8%) registraron el mayor porcentaje. La región Norte presenta el menor número ab-soluto (322) y relativo (71,6%) de municipios beneficiados.

				El Nordeste recibió el mayor monto financiero, con R$ 9.500 millones, lo que corresponde al 41,3% del total (Tabla 3). El Sudeste (R$ 5.500 millones) y el Sur (R$ 4.000 millones) aparecen en segundo plano, mientras que el Centro-Oeste (R$ 2.000 millones) y el Norte (R$ 1.900 millones) registraron los montos más bajos.

				Tabla 3. Monto total recibido por región

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				
					Región

				

				
					Importe total recibido

					(mil millones de reales)

				

				
					Importe total recibido

					(%)

				

				
					Noreste

				

				
					9.5

				

				
					41,3%

				

				
					Sudeste

				

				
					5.5

				

				
					24,1%

				

				
					Sur

				

				
					4.0

				

				
					17,4%

				

				
					Medio Oeste

				

				
					2.0

				

				
					8,9%

				

				
					Norte

				

				
					1.9

				

				
					8,3%
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				Las regiones Norte y Centro-Oeste registran el menor número de empleos y re-cursos de vivienda recibidos, como se muestra en la Figura 11. El Sur presenta una situación similar, pero a un nivel superior. El Sureste destaca más en empleos que en la recepción de convenios; ocurre lo contrario en el Noreste; es decir, a pesar de tener menos empleos de vivienda que el Sureste, el Noreste recibe más recursos.

				Figura 12. Relación entre el importe total recibido mediante convenios (2003-2024) y el promedio anual de empleos en alojamiento, por región (2003-2022)

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Análisis por categoría del municipio en el MTUR

				En este análisis se utilizaron datos de la categorización de municipios realiza-da por el MTUR, relativos a los años 2019 y 20218 (Ministerio de Turismo, 2021) . Se registraron 2694 municipios categorizados y, en consecuencia, 2876 sin ca-tegorizar. El objetivo de este análisis es relacionar los datos de los convenios con una clasificación de municipios en función de su desarrollo turístico real o po-tencial. La categorización de municipios del MTUR es una herramienta adecuada para este propósito. En particular, optamos por utilizar las versiones de 2019 y 2021 de la categorización porque consideramos que son técnicamente sólidas entre las opciones disponibles, aunque presenta margen de mejora.

				
					
						8.	Informes más recientes sobre la categorización de municipios, disponibles en el sitio web mapa.turismo.gov.br durante el período en que se elaboró este trabajo, fueron descartados debido a constantes alteraciones de los datos a lo largo de algunos días y a dudas surgidas sobre su adecuación —por ejemplo, el municipio de São Paulo no estaba entre los categorizados.
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				Todos los municipios de la categoría A se han beneficiado de los convenios desde 20039, como se muestra en la Tabla 4. El porcentaje de municipios de las categorías B y C que se beneficiaron es bastante alto (94,9% y 95,0%, respecti-vamente). Entre los municipios no categorizados, casi el 81% se benefició entre 2003 y 2024. Si bien este porcentaje es menor que el de los grupos de municipios categorizados, su alto valor demuestra que la distribución de recursos a estos municipios fue bastante integral.

				Tabla 4. Número de municipios beneficiarios de convenios, por categoría del MTUR

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				
					Categoría MTUR

				

				
					Número total de municipios

				

				
					Municipios beneficiados

				

				
					Porcentaje de municipios beneficiados

				

				
					A

				

				
					62

				

				
					62

				

				
					100.0

				

				
					B

				

				
					257

				

				
					244

				

				
					94.9

				

				
					C

				

				
					476

				

				
					452

				

				
					95.0

				

				
					D

				

				
					1.522

				

				
					1.379

				

				
					90.6

				

				
					E

				

				
					377

				

				
					331

				

				
					87.8

				

				
					No

				

				
					2.876

				

				
					2.326

				

				
					80.9

				

				Destaca la cantidad de convenios y el volumen de recursos asociados a mu-nicipios no clasificados por el MTUR. De los 25.502 convenios analizados, 9.951 (39,0%) se firmaron con municipios no clasificados, como se muestra en la Tabla 5. En términos de montos involucrados, se asignaron a estos municipios R$ 6.500 millones (28,4% del total). El monto promedio recibido por estos municipios es un 32% superior al promedio asignado a los municipios de la categoría E. Duran-te la mayor parte del período analizado (13 de los 22 años), el grupo de munici-pios no clasificados fue el principal receptor de los recursos disponibles, como se muestra en la Figura 13.

				Tabla 5. Número y valor de los convenios, por categoría del MTUR

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				
					Categoría MTUR

				

				
					Número de convenios

				

				
					Número de convenios (%)

				

				
					Número promedio de convenios por municipio

				

				
					Valor total (millones de reales)

				

				
					Valor total (%)

				

				
					Valor promedio por municipio (R$ mil)

				

				
					A

				

				
					953

				

				
					3,7%

				

				
					15.4

				

				
					3.393,5

				

				
					14,8%

				

				
					3.560,9

				

				
					B

				

				
					2.331

				

				
					9,1%

				

				
					9.6

				

				
					3.531,3

				

				
					15,4%

				

				
					1.514,9

				

				
					C

				

				
					3.672

				

				
					14,4%

				

				
					8.1

				

				
					4.050,2

				

				
					17,7%

				

				
					1.103,0

				

				
					D

				

				
					7.187

				

				
					28,2%

				

				
					5.2

				

				
					4.741,9

				

				
					20,7%

				

				
					659.8

				

				
					E

				

				
					1.408

				

				
					5,5%

				

				
					4.3

				

				
					697.8

				

				
					3.0%

				

				
					495.6

				

				
					No

				

				
					9.951

				

				
					39,0%

				

				
					4.3

				

				
					6.511,0

				

				
					28,4%

				

				
					654.3

				

				
					
						9.	Con el tiempo, un municipio puede entrar o salir de la clasificación, o cambiar de categoría. Estar en una categoría específica en la clasificación de 2019 y 2021 no significa que el municipio siempre haya estado o siempre estará en esa misma categoría.
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				Figura 13. Participación de las categorías en el total de recursos distribuidos, por año

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				La Figura 13 muestra la relación entre el monto total recibido mediante con-venios por los municipios en cada categoría del MTUR y el promedio anual de empleos en alojamiento, similar a lo presentado previamente para las regiones (Figura 11). Es evidente que la categoría sin categorizar recibió el mayor volu-men de recursos, a pesar de ser uno de los municipios con menor generación de empleos. Los municipios de la categoría A concentran el mayor número de empleos, pero el volumen de recursos recibido es intermedio: equivalente al de la categoría B, a pesar de tener casi el doble de empleos, y solo superior al de la categoría E. La categoría D presenta una dinámica similar a la de los municipios sin categorizar: altos montos recibidos, a pesar del reducido número de empleos en el sector (Figura 14).
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				Figura 14. Relación entre el importe total recibido mediante convenios (2003-2024) y el promedio anual de empleos en alojamiento, por categoría del MTUR (2003-2022)

				Fuente: Elaboración propia (2025).

				Discusión y conclusión

				Con base en datos de 2003 a 2024, el estudio analizó cerca de 25.000 conve-nios firmados entre el MTUR y municipios brasileños, por un total de R$22.900 millones. Se trata de un método voluntario de transferencia intergubernamen-tal ampliamente utilizado por el Gobierno Federal brasileño. La distribución de convenios creció de forma constante en la década de 2000, alcanzando su punto máximo en 2009, pero disminuyó significativamente en la década siguiente. En los dos últimos años del período analizado, se observó un aumento en el número y, especialmente, en el valor de los convenios.

				Se determinó que el 86% de los municipios del país se beneficiaron de conve-nios con el MTUR, con un promedio de 5,3 convenios y R$ 4,6 millones por munici-pio. La región Nordeste fue la más beneficiada en términos de financiación, aunque no lidera la creación de empleo turístico. La región Norte es la menos favorecida.

				Los 2.876 municipios no incluidos en la clasificación del MTUR de 2019 y 2021 fueron los más beneficiados por los convenios, representando el 28,4% del monto total. De hecho, el monto promedio distribuido a estos municipios es un 32% superior al equivalente de la categoría E, la menos favorecida en práctica-mente todos los aspectos evaluados. La categoría D también se benefició signifi-cativamente, representando el 20,7% del monto total, a pesar de no contar con un número significativo de empleos en el sector.

				La literatura indica que la política de transferencias intergubernamentales de recursos a municipios brasileños, mediante convenios con el MTUR, presenta criterios opacos de distribución de recursos y promueve acciones con escaso po-
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				tencial para influir en el desarrollo turístico. A su vez, los resultados de este es-tudio permiten caracterizar esta política como costosa y excesivamente amplia. En conjunto, esta evidencia indica que existe una oferta relativamente amplia de recursos para los municipios, pero estos no parecen utilizarse eficientemente.

				Estudios sobre la utilización de convenios en otros ministerios del Gobierno Federal apuntaron el uso político de ese instrumento y la prevalencia de criterios políticos de distribución en detrimento de criterios técnicos, además de la falta de articulación con las políticas públicas planificadas para el área (Lui & Mique-lino, 2023; Lui & Sales, 2023; Silva & Lui, 2024). Específicamente en el contexto del turismo, ya se ha observado la influencia parlamentaria en la asignación de recursos al MTUR y en los convenios entre este ministerio y los municipios (Lima & Costa, 2020; Silva & Fonseca, 2017, 2023, 2023; Yamamoto et al., 2022) , así como la deficiente aplicación de criterios técnicos en la definición de municipios y proyectos contemplados (Amaral et al., 2023; Miranda Júnior & Silva, 2022; Silva et al., 2021; Silva & Fonseca, 2017, 2021, 2023).

				Se pueden mencionar algunos aspectos positivos de esta política de distribu-ción de recursos. En primer lugar, el número de municipios cubiertos puede con-siderarse una fortaleza de estas acciones, dado que estos municipios tuvieron la oportunidad de desarrollar proyectos con recursos del MTUR, aunque esta ob-servación no considera la frecuencia de asignación de recursos a los municipios ni aspectos relacionados con la calidad de las inversiones realizadas. Asimismo, estas transferencias intergubernamentales llegan a municipios de todas las re-giones del país, con la notable excepción del Norte. Asimismo, se cubrieron am-pliamente las categorías más importantes de municipios turísticos.

				Por otro lado, se destacan algunas características negativas. Entre ellas, se puede mencionar la fluctuación en el número de convenios y los montos distri-buidos a lo largo de los años, lo que posiblemente genera incertidumbre entre los municipios respecto al apoyo disponible del MTUR. Otro aspecto negativo es que el gran número de convenios requiere esfuerzo de la estructura del MTUR en la gestión de estas iniciativas, lo que se vuelve aún más relevante cuando los pro-yectos financiados no logran resultados para el desarrollo turístico municipal. Un factor particularmente negativo es la gran cantidad de recursos distribuidos a municipios no categorizados por el MTUR. Si bien la categorización refleja la situación durante un período específico, es preocupante que los municipios no categorizados por el MTUR en 2019 fueron los que más se beneficiaron de los convenios con la agencia durante todo el período analizado, lo que sugiere una marcada falta de priorización.

				La principal solución a los problemas señalados, orientada al desarrollo tu-rístico y al uso eficiente de los recursos públicos, reside en una selección más rigurosa de los municipios y proyectos financiados mediante transferencias in-tergubernamentales del MTUR. Un amplio grupo de municipios recibe fondos federales con el pretexto de que serían útiles para apoyar el desarrollo turístico. Estos fondos terminan diluyéndose entre un gran número de municipios y pro-yectos, lo que reduce la posibilidad de iniciar un ciclo de estímulo para el sector. La reducción sugerida en el alcance geográfico de las inversiones se compensaría con acciones mejor planificadas y focalizadas, centradas en un conjunto de des-tinos más reducido, pero más cualificado, e idealmente con montos promedio 
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				más elevados por convenio o municipio, lo que permitiría acciones con mayor impacto potencial.

				Sin embargo, el contexto institucional existente no solo determina una par-te significativa de los problemas actuales, sino que también dificulta el logro de soluciones viables. La dinámica de estos convenios está permeada por intereses político-electorales, que prevalecen sobre los criterios técnicos a la hora de selec-cionar los municipios involucrados y las acciones específicas a emprender. Esto se debe principalmente al poder ejercido por el Congreso Nacional a través de enmiendas parlamentarias al presupuesto federal, sumado a la debilidad insti-tucional del MTUR para contrarrestar esta tendencia y liderar con mayor auto-nomía la evaluación técnica de los proyectos. Cabe destacar que este escenario es posible debido a la facilidad con la que el turismo se utiliza como justificación para las inversiones locales, incluso si el vínculo entre dichas inversiones y la actividad o su potencial para promover el desarrollo es frágil.

				El apoyo al desarrollo turístico en los municipios brasileños debe seguir un plan integral de desarrollo turístico para el país, que incluya la selección de re-giones y destinos prioritarios para impulsar el sector. Además, se deben aplicar criterios técnicos en la evaluación de proyectos para su financiación. Estas me-didas aumentarían significativamente las posibilidades de que las inversiones del MTUR generen efectos positivos en las zonas destinatarias y en el turismo brasileño en general.

				Esta investigación se basa fundamentalmente en un análisis general e integral de los convenios en cuestión. No aborda la investigación de casos particulares, proyectos específicos, ubicaciones específicas ni períodos restringidos. La falta de enfoque en casos específicos impide la identificación y comprensión de ejem-plos positivos en los que las inversiones del MTUR mediante convenios se planifi-caron y ejecutaron adecuadamente con el objetivo de promover el desarrollo tu-rístico municipal, lo cual constituye la limitación más importante de este trabajo.

				Futuras investigaciones podrían explorar el alcance de los convenios para re-finar el análisis, incorporando los temas de los proyectos implementados. Sería conveniente investigar las razones de la menor atención prestada a los munici-pios de la región norte y, a la inversa, el favoritismo hacia municipios no cate-gorizados por el MTUR. Es fundamental realizar una evaluación del impacto de las transferencias intergubernamentales en el turismo. Dicha investigación sería viable mediante el uso de métodos econométricos robustos capaces de capturar con precisión los efectos de los convenios, lo que respaldaría la toma de decisio-nes sobre esta importante política pública.
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Resumen

El principal instrumento de politica utilizado por el Ministerio de Turismo de Brasil
(MTUR) es la transferencia intergubernamental de recursos a través de convenios
y mecanismos similares. Estos convenios se establecen con diversas entidades,
principalmente gobiernos municipales. Entre 2003 y 2024, el MTUR destiné el 39%
(R$ 22,9 mil millones) de su presupuesto a convenios con municipios. A pesar de la
importancia de esta politica, existe una falta de estudios nacionales sintéticos con
amplia cobertura temporal que permitan una visién integral y respalden evaluaciones
criticas sobre sus resultados e impactos. Este estudio tiene como objetivo analizar la
distribucién de los recursos del MTUR a los municipios brasilefios a través de convenios
y mecanismos afines. En particular, examina la dindmica de estas transferencias
intergubernamentales considerando (i) su evolucién a lo largo del tiempo, (ii) su
distribucién geogrifica y (iii) su relacién con la categorizacién de municipios realizada
por el MTUR. La literatura indica que los criterios de asignacién de las transferencias del
MTUR alos municipios brasilefios mediante convenios intergubernamentales son opacos
y suelen financiar acciones con un potencial limitado para influir en el desarrollo del
turismo. A su vez, los resultados de este estudio permiten caracterizar esta politica como
costosa y excesivamente amplia. En conjunto, estas evidencias sugieren que, aunque se
pone a disposicién de los municipios un volumen relativamente alto de recursos, estos
no parecen utilizarse de manera eficiente.

Palabras clave: Ministerio de Turismo de Brasil; Transferencias intergubernamentales;
Politicas ptblicas; Enmiendas parlamentarias; Convenios.

INTRODUCCION

El Ministerio de Turismo de Brasil (MTUR) adopta diversas politicas para
alcanzar sus objetivos. El principal instrumento utilizado por el MTUR son las
transferencias intergubernamentales de recursos mediante convenios e instru-
mentos similares, que representan el 57,6% del monto comprometido por el
MTUR alo largo de su historia, desde su creacién en 2003 hasta finales de 2024.
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